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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2012-2134   Notifi cación de providencia de apremio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
certifi cación de descubierto colectiva a efectos de proceder, por la vía administrativa, contra 
los bienes y los derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra 
usted o en su caso representada como titular de la misma y, en cuyo título acreditativo del 
crédito se han dictado por el señor Tesorero competente las siguientes providencia de apremio 
y liquidación de recargo de apremio: 

 “En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del 5%, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi cación de la 
providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las deudas 
satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de 
la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T.” 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 Plazos de ingreso: 

 a) Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b) Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el día 
5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 Lugar y forma de pago: El pago se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal, 
sita en el Ayuntamiento, los jueves de 11:00 a 14:00 horas. 
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 Intereses de demora y costas del procedimiento: Intereses de demora: en caso de no pa-
garse la deuda en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeudada devengará interés 
de demora, desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la 
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el tipo de interés de demora vigente a 
lo largo del período de devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 Recursos, impugnacion y suspensión: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de 
la Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. 
Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
los Juzgados de los Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
Transcurrido un mes desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución 
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por 
plazo de seis meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., el pro-
cedimiento de apremio sólo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) Prescripción; 
b) Anulación, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) Pago o 
aplazamiento en período voluntario; d) Defecto formal en el titulo expedido para la ejecución. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 
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DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL 

000399326-T ALCAZAR VERDE, JESUS ANTONIO CL. BUSTOS, 2 01 C ROSA HDEZ CRISTOBAL (MADRID) 138,63 

X6214693-R ANDRIUCA, GEORGEL CL. LA SOLEDAD, 4 Portal 2 01 B (SELAYA) 131,92 

X5316527-P AUSTEN JAMES, ROUSE BO. PISUEÑA, 36 A/A:KEENAN BRIAN PATRIC (SELAYA) 24,80 

X9862471-W CHIRILESCU, MARCEL ALEXANDRU CL. MURIETA TORRE AUZUNEA, 9-A 02 A (DURANGO) 391,81 

B3909270-8 CONSTRUCCIONES SELAYA, S.L. CL. RUIZ DE ALDA, 3 (SELAYA) 3.281,93 

072030091-W CRESPO ARROYO, SERVANDO BO. PISUEÑA (SELAYA) 120,68 

-  CRESPO DIEGO, MANUEL BO. SELAYA 33,90 

020198075-G CUESTA CRESPO, LUCIA BO POMALUENGO, 142 (CASTAÑEDA) 1.661,41 

013732395-S DIEGO DIEGO, JOSE MANUEL CL. LA JARRAN, 1 (SELAYA) 178,51 

-  DIEGO FERNANDEZ, MANUEL BO. SELAYA (SELAYA) 14,47 

-  DIEGO HERRERO, MARIA BO. SELAYA (SELAYA) 21,65 

072060745-C ESTRADA DE LA CRUZ, JOAQUIN BO, SAN ESTEBAN, 9 (SELAYA) 350,49 

072072642-A ESTRADA DE LA CRUZ, RAQUEL BO. SAN ESTEBAN, 11 (SELAYA) 53,16 

X2155859-T FERMAUD, GEORGES EDOUARD BO. PISUEÑA, 49 (SELAYA) 30,64 

072022329-Z FERNANDEZ DIEGO, ANTONIO CL. SAN ROQUE, BL. 4 AT B SERGIO FDEZ GOMEZ (SELAYA) 226,20 

020194569-V FERNANDEZ MARTINEZ, OSCAR BO. PISUÑA, 52 (SELAYA) 65,96 

013610861-J FERNANDEZ PEREZ, ANTONIO BO. SELAYA, 242 (SELAYA) 8,78 

-  FERNANDEZ RUEDA, CESAR BO. EL CASTAÑAL (SELAYA) 148,79 

Y0945121-L FRANQUI GUTIERREZ, JOSE CL. LA SALUD, 20 04 IZ (SELAYA) 112,23 

X5278896-M HOLMES KIM, LESLEY BO. PISUEÑA, 36 (SELAYA) 6,90 

B3962766-6 INVERSIONES SARAVRIS, S.L. PZ. BACO, 1 (SELAYA) 18.012,61 

042996763-B JUNCOSA CIRER, ENRIQUE FRANCISCO PZ. ESPAÑA, 18 20 (MADRID) 48,94 

-  KEENAN BRIAN, PATRICK BO. PISUEÑA, 36 (SELAYA) 35,16 

013691059-X MARTINEZ POLANCO, JUAN JOSE CR CANILLAS, 103 01 2 (MADRID) 27,24 

013610671-F MAZON SAINZ MAZA, MARIA MARINA BO. SAN ESTEBAN, 11 JOAQUIN ESTRADA HUELGAS (SELAYA) 254,01 

B7901685-3 MGB SPONSORING RACING FOR SPAIN, S.L. CL. COLIOS, 1 09 (MADRID) 35,70 

X836430-E NEGURA, ION PZ. VIEJA, 4 (SELAYA) 159,48 

X8360344-M NEGURA, ION GEORGIAN PZ. VIEJA, 4 (SELAYA) 419,37 

072128599-R PARDO LOPEZ, RAUL CL. LUIS DE LA CONCHA, 40 04 D RENEDO DE PIELAGOS 13,25 

-  PELAYO SAINZ, EMILIO BO. SELAYA (SELAYA) 10,30 

072056382-G RIVAS MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER BO. SOLIJA, 10 BL 2 03 DR (SELAYA) 53,16 

013611455-D SAINZ COBO, JOSE BO. LA TEJERA – SARON, 2 NARCISO SAIN SAINZ (STA. MARIA DE CAYON) 161,58 

013730129-A SAINZ PARDO SAINZ PARDO, MARIA BO. LA TEJERA – SARON, 2 NARCISO SAIN SAINZ (STA. MARIA DE CAYON) 1.383,19 

013693391-L SAINZ SAINZ DE LA MAZA, JOAQUIN F CL. ALCALDE RODRIGUEZ GUERRA, 3 02 IZ (SANTANDER) 513,97 

072030108-L SAINZ SAINZ, VICTOR MANUEL BO. CAMPILLO, 23 (SELAYA) 34,19 

B3959960-0 SELCONPRO INTEGRAL, S.L. CL. RUIZ DE ALDA, 3 01 (SELAYA) 487,81 

X9401123-B SIMIONESCU, SORIN CL. EL ROSARIO, 3 (SELAYA) 330,78 

016027500-L SOROA EGIRAUN, ALVARO BLAS CL. CERVANTES AREETA, 9 02 B LAS ARENAS (GETXO) 148,56 

X3172249-C UCHUARI ROBLES, MANUEL BALTAZAR CL. RUIZ DE ALDA, 5 02 (SELAYA) 53,16 

  

 Selaya, 8 de febrero de 2012. 

 El tesorero (ilegible). 
 2012/2134 
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